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ANEXO I 

ZONA DEL LLAMADO 

La delimitación de las áreas es la que figura en el Plano. A continuación, se brinda guía 

aproximada de calles: 

Zona 1 

Ituzaingo, Arq. Miguel A. Odriozola, Av. Franklin Roosevelt, Manuel Lobo, Luis 

Fernández, Gral. Flores, Geremias Arigoni, Dr. Luis Casanello, Gral. Flores, Domingo 

Baque, Cnel. Arroyo, Av. Franklin Roosevelt, Baltasar Brum, Av. José Batlle y Ordoñez, 

Calle 102, Oscar Cáceres, Justicia, Democracia, Progreso, Las Huérfanas, Aparicio 

Saravia, Eugenio Araus, Domingo Baque, Av. González Moreno, Av. Luis A. de herrera, 

Andrés Spikerman, Manuel Lavalleja, Juan Ortiz, Eduardo Fabini, Mauricio Cravoto, Rbla. 

De las Américas, Florencio Sánchez, Antonio Lussich, Av. Luis A de Herrera, Enrique 

Hurtado, Andrés Rebufat, Benjamín Mantón, Gabriela Mistral, Florencio Sánchez, Acuña 

de Figueroa, Benjamín Mantón, Rbla. de Las Américas, Rbla. Cristóbal Colon, Dr. Daniel 

Fosalba, H. Colombo.  

 

Zona 2 

Av. Central, Ruta 1 vieja, Brig. Manuel Oribe, Gregorio S Ortiz, Gregorio Ayala, Av. de los 

Plátanos. 

 

Los padrones frentistas a la delimitación de una zona jerárquicamente superior serán 

considerados como pertenecientes a esta zona. Asimismo los predios que no estén 

considerados dentro de una zona pero que sean frentistas a una de ellas, se 

consideraran como pertenecientes a esa zona, siempre que no estén en zonas 

inundables y que cumplan con las exigencias del pliego. Independientemente que los 

predios se encuentren dentro de las zonas del llamado, deberán cumplir con las 

exigencias indicadas en el pliego y en las ordenanzas departamentales. 


